
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y 13 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 

SOCIAL DE SENTENCIADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LUCILA DEL CARMEN GALLEGOS 

CAMARENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

La que suscribe, diputada federal Lucila del Carmen Gallegos Camarena, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea iniciativa que reforma la fracción III del 

apartado B del artículo 20 constitucional y el párrafo tercero del artículo 13 de la Ley que Establece las Normas 

Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La prisión representa, dentro de nuestra sociedad, una institución totalitaria y punitiva; sus fines se circunscriben, 

en primera instancia, a la intimidación, bajo el postulado de que es un medio eficaz para amenazar a posibles 

delincuentes o para evitar que reincidan los que ya han incurrido en una conducta antisocial. Otro de sus fines parte 

de la hipótesis de que la corrección de la conducta delictiva supone la aplicación de medidas tendientes a readaptar 

a los individuos “desviados” dentro del marco de la legalidad y la “normalidad”, las cuales, sólo podrían llevarse a 

cabo, si tales personas se hallan encerradas: la prisión cumple, entonces, con el propósito de contener y excluir a 

los sujetos transgresores del consenso social. 

Sobre el particular, Elías Neuman (1994) afirma que la cárcel se ha constituido en un lugar para estar mal que 

acepta naturalmente la idea de contención y depósito de seres humanos acusados por delitos contra la propiedad. 

Neuman analiza el papel dañino de la cárcel y refiere que el Estado, a través de la aplicación de la pena privativa 

de la libertad, se apropia del individuo; planifica allí, en la prisión, su vida presente y futura, y logra una de las 

formas más arteras del control y la dominación mediante la coerción física: se convierte, así, en el planificador 

absoluto de la violencia que refuerza la legitimación del sistema. 1  

A este respecto, el doctor Sergio García Ramírez señala que quien ingresa a prisión lo hace despojado de cualquier 

grandeza; sólo lleva la etiqueta de “hombre vencido”, “enemigo social”, “delincuente”. El poder político puede 

hacer todo, o casi todo, con este sujeto. La historia de las penas en la época moderna y particularmente de la prisión 

cerrada, es un relato de los esfuerzos que muchas mujeres y muchos hombres han hecho –contra viento y marea- 

para reducir ese poderío del gobierno, privarle de omnipotencia, recatar al hombre vencido y reconocerle en la 

realidad de su reclusión cotidiana lo que de buena o mala gana le atribuyen las leyes que, con frecuencia, se quedan 

a la puerta de la celda: derechos, sólo eso, derechos efectivos para los reclusos hombres de carne y hueso. 

En nuestro país, la Secretaría de Seguridad Pública reportó este año que en el conjunto de las prisiones de México 

hay actualmente 172 mil espacios penitenciarios y 230 mil internos, lo que sitúa los niveles de sobre cupo en casi 

34 por ciento. Esta crisis de sobrepoblación del sistema penitenciario genera, además del menoscabo a los derechos 

de los internos, un detrimento en la aplicación de los reglamentos de cada centro. 

Al tratar de encontrar algunas causas de esta innegable y manifiesta crisis penitenciaria, con el fin de construir 

alternativas de solución a ella, expertos en la materia destacan tres principales y grandes aspectos que se han 

traducido en factores determinantes de este complejo problema público: primero, el abuso y uso de la prisión como 

medida casi exclusiva de la sanción penal; segundo, el rezago judicial como una de las características que afecta de 

forma inminente la situación jurídica de los reclusos, y tercero, la incapacidad técnica y profesional de quienes 

dirigen y operan el sistema penitenciario; factores todos éstos interdependientes que han motivado e impulsado un 

gran círculo vicioso, que desde hace muchas décadas no sólo no logramos erradicar, sino ni siquiera disminuir. 

La doctrina contemporánea sostiene que sólo deben prohibirse, en el ordenamiento punitivo, aquellas conductas 

que realmente entrañen gravedad. La naturaleza subsidiaria del derecho penal alude a que el Estado debe emplear 



este instrumento como un último recurso, allí donde no basten otras normas. El derecho penal es la más drástica 

reacción del Estado, sobre todo en lo que se refiere a la pena privativa de libertad, la cual suele dejar secuelas 

imborrables. 2  

En este mismo orden de ideas, cabe destacar el postulado de numerosas investigaciones criminológicas, así como la 

posición de diversos expertos en la materia, quienes aluden y pugnan por una estrategia de política criminal 

encaminada a disminuir la población de las cárceles, como una necesidad inminente del sistema; y uno de los 

caminos para lograrlo es haciendo efectivos diversos recursos establecidos en el marco jurídico nacional, como es 

el caso de la libertad provisional bajo caución, la libertad provisional bajo protesta y la libertad por 

desvanecimiento de datos, los cuales son derechos a disposición de los individuos sujetos a proceso penal, 

establecidos en el Código Federal de Procedimientos Penales; asimismo, haciendo efectivo el derecho a la libertad 

condicional y a la libertad preparatoria, como derechos de los individuos sentenciados a prisión, establecidos en el 

mismo código; como también, haciendo efectivos los sustitutos y alternativas a la prisión establecidos en el Código 

Penal Federal, mediante el tratamiento en libertad, semilibertad, el trabajo en favor de la comunidad y la multa. 

Cabe destacar que las formas de libertad anticipada constituyen un derecho de la persona presa y no una 

prerrogativa del Ejecutivo. 

No debemos olvidar que paralelo al derecho de castigar por parte del Estado, cuyo fin es proteger el orden social, 

transitan los derechos del infractor en cuanto a persona. Quien delinque tiene por disposición constitucional el 

derecho a que se le instruya para reformarlo y reintegrarlo como ser productivo al seno mismo de la vida 

comunitaria. En la mayoría de las ocasiones los reos que son objeto de derechos penitenciarios tienen más 

oportunidad de reformarse y reintegrarse a la sociedad que aquellos que están en reclusión. Ni el Estado tiene el 

derecho de excluir, ni el reo pierde su derecho a ser considerado un ser humano. 

Como ejemplo de lo anterior, Fernando García Cordero señala que la experiencia que ha dejado la libertad 

provisional, medida que tiene por objeto asegurar la comparecencia del procesado o garantizar la efectividad de la 

sentencia, constituye un avance indudable en la sustitución de la prisión preventiva. Es una medida que agiliza el 

proceso, humaniza la impartición de justicia, abate costos administrativos y garantiza un mejor equilibrio entre 

autoridades penales y gobernados. 

No obstante los beneficios que conlleva la adopción de este tipo de medidas a las que muchos de los reclusos 

tienen derecho, la falta de conocimiento de los mismos, así como de las autoridades y las formas en que se hacen 

valer, constituyen una barrera para su acceso. 

De acuerdo con las conclusiones del diagnóstico sobre la incidencia de los delitos cometidos por las mujeres 

privadas de su libertad, procesadas y sentenciadas, elaborado por el Centro de Estudios para el Adelanto de la 

Mujer y la Equidad de Género de esta honorable Cámara de Diputados, algunas mujeres están internas en los 

centros penitenciarios y, como nadie las visita ni pregunta si pueden acceder a algún beneficio, como la libertad 

anticipada por buena conducta, sustitución de la pena, etcétera, siguen privadas de su libertad cuando ya habrían 

podido obtenerla. 

El conocimiento de los derechos constituye un derecho en sí, no podemos permitir que la ignorancia sea un factor 

por el cual las personas que cumplen con los requisitos de ley continúen o sean privadas de su libertad. 

A este respecto las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de las Naciones Unidas, que en su regla 

35, incisos 1) y 2), disponen: 

“Información y derecho de queja de los reclusos 

“35. 1) A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el régimen de los reclusos de la 

categoría en la cual se le haya incluido, sobre las reglas disciplinarias del establecimiento y los medios 

autorizados para informarse y formular quejas; y cualquiera otra información necesaria para conocer sus 
derechos y obligaciones, que le permita su adaptación a la vida del establecimiento. 



“2) Si el recluso es analfabeto, se le proporcionará dicha información verbalmente.”  

Nuestra legislación, particularmente el artículo 13 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados dispone que se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan detallados sus 

derechos, deberes, y el régimen general de vida en la institución y que tratándose de reclusos indígenas, el 

instructivo se les dará traducido a su lengua.  

Como se desprende de lo anterior, nuestra legislación se adapta al instrumento internacional citado, salvo por lo 

que hace a los reclusos analfabetos, en cuyo caso se le debe proporcionar la información de manera verbal, por lo 

que uno de los propósitos de la presente iniciativa es modificar la ley de la materia en ese sentido. 

Asimismo, nos parece importante señalar de una manera más detallada en el texto del artículo 13 de la Ley que 

establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados que en el instructivo que se entregue a 

los reclusos contenga tanto los beneficios de los que pueden ser sujetos como los requisitos que deben cumplir para 

tal efecto. 

Por otra parte, consideramos que el conocimiento de los beneficios a que hemos aludido en la presente exposición 

de motivos es tan relevante, tanto para los imputados y sentenciados como para todo el sistema penitenciario, que 

debe ser considerado un derecho constitucional, por lo que siendo el artículo 20 apartado B de nuestra Carta Magna 

el que dispone los derechos de los imputados proponemos modificar la fracción III a fin de garantizar el acceso a 

esta información. 

Estamos convencidos de que, con la aprobación de esta iniciativa, este honorable Congreso estará coadyuvando al 

cumplimiento del Estado de derecho, a solucionar la grave crisis que enfrenta el Sistema Penitenciario en México y 

a garantizar a los procesados y sentenciados el respeto a sus derechos humanos. 

En atención a lo expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se modifica la fracción III del apartado B del artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se reforma el párrafo tercero del artículo 13 de la Ley que Establece las 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados  

Primero. Se modifica la fracción III del apartado B del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 20. ... 

A. ... 

I. a X. ... 

B. ... 

I. a II... 

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio 

Público o el juez, así como en la ejecución de sentencia, los hechos que se le imputan y los derechos y 

beneficios que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se 

mantenga en reserva el nombre y los datos del acusador. 

IV. a IX. ... 



... 

... 

C. ... 

I. a VII. ... 

Segundo. Se reforma el párrafo tercero del artículo 13 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

... 

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan detallados sus derechos, deberes, los beneficios que 
para él prevé la ley y el régimen general de vida en la institución. Tratándose de reclusos indígenas, el instructivo 

se les dará traducido a su lengua. En el caso de que el recluso fuera analfabeto, se le proporcionará dicha 
información verbalmente.  

... 

...  

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Notas  

1 Marcela Briseño López. Garantizando los derechos de las mujeres en reclusión , Inmujeres, PNUD. México, 

2006 

2 Fernández Muñoz Dolores Eugenia. La pena de prisión, propuestas para sustituirla o abolirla. Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, UNAM. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2010. 

Diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena  

(rúbrica) 

 


